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PODER LEGISLATIVO
LEY N'3786

QUE AMPLIA EL PRESUPUESTO GENERAL DE LA NACION PARA EL EJERCICIO
FISCAL 2009, APROBADO POR LA LEY NO 3692 DEL 13 DE ENERO DE 2009,
MINISTERIO DE SALUD PUBLICA Y BIENESTAR SOCIAL

EL CONGRESO DE LA NACION PARAGUAYA SANCIONA CON FUERZA DE

LEY

Articulo l'.- Amplíase la estimación de los ingresos de la Administración Central - Tesorería
General y Ministerio de Salud Priblica y Bienestar Social, conespondiente al

Ejercicio Fiscal 2009, por un monto total de G.2.798.400.000 (Guaraníes dos mil
setecientos noventa y ocho millones cuatrocientos mil), conforme al Anexo que
se adjunta y forma parte de esta Ley.

Articulo 2".- Apruébase la ampliación del crédito presupuestario de la Administración Central -

Ministerio de Salud Pública y Bienestar Social, conespondiente al Ejercicio Fiscal
2009, por un monto total de G.2.798.400.000 (Guaraníes dos mil setecientos
noventa y ocho millones cuatrocientos mil), conforme al Anexo que se adjunta y
forma parte de esta Ley.

Artículo 3'.- Autorízase al Ministerio de Hacienda la adecuación de códigos, conceptos y la
programación de montos consignados en los anexos y detalles de la presente Ley,
de acuerdo al Clasificador Presupuestario vigente, a las técnicas de programación
de ingresos, gastos y financiamiento, al solo efecto de la conecta registración,
imputación y/o ejecución presupuestaria.

Artículo 4'.- Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Aprobado el Proyecto de Ley por la Honorable Cámara de Senadores, a
julio del año dos mil nueve, quedando sancionado el mismo, por la.
Diputados, a siete días del mes de julio del año dos mil nueyé

días del mes
Cámar

conformidad
dispuesto en el Artículo 204 de la Constitución Nacional.

Téngase Ley de la República,

Presidente
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bJí>-4-
Dibnisio Borda

Ministro de Hacienda

EI



"lhiaenlananio dob f ndnpendut* Aloúmalg lElI - 20rr"

PODER LEGISLATIVO
LEY NO 3786

M M TESORERIAGENENAL

1il-(E-9ü3{IHn
Etrrlá¡rl. t2

Ttpo de Prespueátc

P¡og@

Pmyeclo:

Untdd Reap;

Pá9.212

Códtgp D.dcrlp.lóo P@Fr8to
ffil

l¡orlffitu
a+Ll

P¡rsuF6to
AhÉdo

S¡ldo
Ir¡studh AEd

1(tr
tE0

B2
10

NU¡(l$LU@TE
)ONACIONES @RRIENTES
)O¡\¡ACIONES tEL EXTERIOR

)ONACIONES TE ORGAN INTERN. 7.&m.gt 7.M979üt 24.,tú.(I) 4(m-t!r.(tr
AL L,Á/,-lrltm 27ts{nJrl tlErgltr

ClHSo D!scrlpclóú PE8lpu610 lrorltuó! PÉqpu6b Yd¡dh Saldo
PG@Éfd

m
zú

zn
50 762fr319lA 76.n.63s.6 L1q.4{n.fi D.É9.lEsáL

TOTAL 76llfüiíl5liI 2zf,-4mm Drs9rBst{;

(B MIMSTERIODE SALT'D PI'BLTAYBIENESTAR SOqAL

3 PROGRAMAS DE INVENSTON

13 APIOYO AI.A IMPLDE NTJEVAS FOLTT. PUBL(AEqD)

1 SALUDqEQ. Y PIOLI{AC. SALLJD P/Pt BL INDIG. (i{CCID)

l GABINETE DELMINISTRO

Dcs.rIpcl ó D

\\


